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EXAMEN DE LA APLICACION DE LA DECLARACION SOBRE EL
FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD INTERNACIONAL

CamerÚn: proyecto de resolución revisado

Fortalecimiento de la paz y la seguridad regionales e internacionales

~ Asamblea General,

~~niend~_p'rese~que la responsabilidad fundamental de las Naciones Unidas
conforme a la Carta es mantener la paz y la seguridad internacionales,

~onociendo la necesidad de eliminar el peligro de nuevos conflictos armados
entre los Estados mediante el fomento de un cambio en el clima internacional, para
que se pase del enfrentamiento a las relaciones pacíficas y a la cooperación y la
adopción de medidas adecuadas con miras a reforzar la paz y la seguridad
internacionales,

Tomando nota con satisfacción de las constantes gestiones que realiza el
Secretario General para lograr la solución pacífica de conflictos regionales con el
fin de alcanzar la paz y la seguridad internacionales,

rQman_QQ_~ota asimismo con satisfacciÓn de que el 29 de septiembre de 1988 se
concedió el Premio Nobel de la Paz a las fuerzas de las Nacion.es Unidas para el
mantenimiento de la paz por su eficaz contribuciÓn al mantenimiento de la paz y la
sAguridad internacionales,

Afirmando que las iniciativas en pro de la paz y la seguridad regionales y
subregionales deben tener en cuenta las características de cada región, así como
las medidas en ella adoptadas para reforzar la confianza mutua con el fin de lograr
In seguridad de todos los Estados interesados,

'IQ!!lsmg~Lnota con reconQcimientQ de las aportaciones voluntarias que han hecho
todos los Estados a los mecanismos regionales y subregionales de mantenimiento de
lél paz,
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Deseando facilitar las gestiones del Secretario General para lograr la
solución de esos conflictos,

Acogiendo comp1acid~ las tendencias positivas hacia la solución pacífica de
diversos conflictos regionales o subregionales y el importante papel desempeñado a
este respecto por el Secretario General,

l. ~ a todos los Estados a que, al llevar a la práctica los acuerdos
sobre mantenimiento de la paz concertados con las Naciones Unidas, aumenten aún más
su cooperación con el Secretario General en el cumplimiento de sus funciones
derivadas de la Carta de las Naéiones U~idas, así como de los mandatos y decisiones
del Consejo de Seguridad y de la Asamblea General,

2. Af~ que la adopción y la aplicación de medidas de fomento de la
confianza y la seguridad, teniendo en cuenta la Carta y las particularidades de
cada región, contribuiría a reforzar la paz y la seguridad regionales e
internacionales.

N
U

Digitized by Dag Hammarskjöld Library




